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En atención al memorial que antecede, por medio del cual, la parte actora 

solicita tener por notificado al señor Wilder Yanith, en calidad de representante 

de la sociedad Importaciones Juli Juli Internacional S.A. al correo electrónico 

registrado por aquella, el Despacho, salvaguardando las garantías 

constitucionales y procesales que le asisten a las partes, no accederá a lo 

peticionado, puesto que como se indicó en auto del 06 de octubre, 

independientemente que ostenta o no la calidad de representante legal de la 

referida sociedad, lo cierto es que no se tiene certeza que la dirección e-mail 

denunciada corresponda a la utilizada por aquel de manera personal, y en ese 

orden de ideas, teniendo presente que el juez como director del proceso le 

corresponde velar por las garantías constitucionales de defensa y contradicción 

de las partes, procederá a requerir a la parte ejecutante para que proceda con la 

gestión tendiente a lograr la notificación efectiva del codemandado según lo 

dispuesto en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

aras de evitar irregularidades que vicien de nulidad el trámite adelantado. 

 
Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

So 
 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00298 00 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Bancolombia S.A.. 

Ejecutados  Importaciones Juli Juli Internacional S.A. y 

otro  

Asunto  No accede a lo solicitado –requiere 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito
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